


1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, 
ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN

La obtención, con fecha 18 de enero de 2019, de un nivel de presión sonora corregidos (NPC) de 70 dB(A), 
medición
efectuada en horario diurno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona
II

NORMATIVA PERTINENTE 

Zona De 7 a 21 horas

II 60

D.S. 38/2011 MMA, Titulo IV, Artículo 7: “Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la 
emisión de una fuente emisora de ruido, medidas en un lugar donde se encuentre el receptor, no podrán 
exceder los valores de la tabla N°1:

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR 
LA INFRACCIÓN O
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS 

Se han generado molestia a vecinos por ruidos en el avance de la obra, de acuerdo a medición realizada el 18 de 
febrero por la división de fiscalización en la propiedad ubicada en calle Alonso de Camargo N°5870, Dpto.807, 
comuna de Las Condes

FORMA EN QUE SE ELIMINAN 
O CONTIENEN Y REDUCEN LOS 
EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN
EN CASO EN QUE NO PUEDAN 
SER ELIMINADOS

1.- Se implementarán pantallas de aislación para equipos móviles existentes en la obra generadores de ruido, 
estas pantallas se fabricaron de acuerdo a instrucción entregada en estudio acústico elaborado por empresa 
SONAR Ingeniería con fecha 26 de Julio de 2019, para minimizar la emisión.
2.-Se implementarán encierros acústicos, se considera la elaboración de una construcción que encierre las 
fuentes de emisión de ruido, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. 
3.- Se implementarán barreras acústicas, las que consisten en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva.



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O 
CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS

2.1 METAS

Cumplir con Norma de emisión D.S. 38/2011 MMA, Titulo IV, articulo 7:

2.2 PLAN DE ACCIONES

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del 
Programa. 

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

IMPLEMENTACIÓ
N

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE

VERIFICACIÓN                                            
COSTOS

INCURRIDOS       

 

(describir los aspectos
fundamentales de la acción y

forma de implementación,
incorporando mayores detalles

en anexos si es necesario)

(fechas precisas de
inicio y de término)

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar el
cumplimiento de las acciones y metas definidas)

(a informar en Reporte
Inicial)

(en miles de $)

 1 Acción 01-08-2019 hasta
el término de la

obra 

Se realizará una medición de ruido con 
el objetivo de acreditar el cumplimiento
del D.S. N° 38/2011 del MMA.
La medición de ruidos deberá realizarse
por  una  Entidad  Técnica  de
Fiscalización  Ambiental  (ETFA),
debidamente  autorizada  por  la
Superintendencia,  conforme  a  la
metodología  establecida  en  el  D.S.
N°38/2011  del  MMA,  desde  el

Reporte Inicial $3.000.000 
  
 

Control de fuentes emisoras 
móviles a través de pantallas
acústicas

Boletas y/o facturas de
compra de materiales 
(obligatorio).

Boletas y/o facturas de
pago de prestación de 
servicios.

Forma de Implementación 

 Cargar en el SPDC el 
Programa de Cumplimiento 
aprobado por la 
Superintendencia del Medio
Ambiente. Para dar 

Zona De 7 a 21 horas

II 60



cumplimiento a dicha carga, 
se entregará la clave para 
acceder al sistema en la 
misma resolución que 
aprueba dicho programa. 
Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 
días hábiles contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
Programa de Cumplimiento, 
de conformidad a lo 
establecido en la Resolución
Exenta N° 116/2018 de la 
SMA.

domicilio de los receptores sensibles de
acuerdo a la formulación de cargos, en
el  mismo  horario  en  que  constó  la
infracción  y  mismas  condiciones.  En
caso  de  no  ser  posible  acceder  a  la
ubicación  de  dichos  receptores,  la
empresa ETFA realizará la medición en
un punto equivalente a la ubicación del

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN 

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del 
Programa. 

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN 

COSTOS
ESTIMADOS           

IMPEDIMENT
OS

EVENTUALES

(describir los aspectos
fundamentales de la acción y

forma de implementación,
incorporando mayores detalles

en anexos si es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones ya
iniciadas y fecha estimada para las

próximas a iniciarse, y plazo de
ejecución)

(datos, antecedentes o
variables que se utilizarán
para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y
cumplimiento de las acciones

y metas definidas)

        (a informar en Reporte
Inicial, Reportes de Avance y

Reporte Final
respectivamente)

(en miles de $)

(indicar según
corresponda:

acción alternativa
que se ejecutará y
su identificador,
implicancias que

tendría el
impedimento y

gestiones a
realizar en caso de

su ocurrencia)

1 Acción   Reporte Inicial $3.000.000 
 
 
 
 
 

Impedimentos
Control de fuentes emisoras 
móviles a través de pantallas
acústicas

 

 01-08-2019 hasta el término de 
la obra 
 

Se realizará una 
medición de ruido con 
el objetivo de acreditar 
el cumplimiento del D.S.
N° 38/2011 del MMA.

Boletas y/o facturas de
compra de materiales 
(obligatorio).

Boletas y/o facturas de
pago de prestación de 

 Se 
considerarán 
como tales, 
los 
problemas 

 



La  medición  de  ruidos
deberá  realizarse  por
una  Entidad Técnica de
Fiscalización  Ambiental
(ETFA),  debidamente
autorizada  por  la
Superintendencia,
conforme  a  la
metodología
establecida  en  el  D.S.
N°38/2011  del  MMA,
desde el domicilio de los
receptores  sensibles  de
acuerdo  a  la
formulación  de  cargos,
en el mismo horario en
que constó la infracción
y  mismas  condiciones.
En  caso  de  no  ser
posible  acceder  a  la
ubicación  de  dichos
receptores,  la  empresa
ETFA  realizará  la
medición  en  un  punto
equivalente  a  la
ubicación  del  receptor,
de  acuerdo  a  los
criterios establecidos en
el  D.S.  N°38/2011  del
MMA. 

 
 
 

servicios.

 
 

exclusivamen
te técnicos 
que pudieren
afectar el 
funcionamien
to del 
sistema 
digital en el 
que se 
implemente 

 Reportes de avance

Forma de 
Implementación

 
 

Fotografías antes y 
después de la acción.

Acción 
alternativa, 
implicancias y 
gestiones 
asociadas al 
impedimento

Cargar en el SPDC el 
Programa de Cumplimiento 
aprobado por la 
Superintendencia del Medio
Ambiente. Para dar 
cumplimiento a dicha carga, 
se entregará la clave para 
acceder al sistema en la 
misma resolución que 
aprueba dicho programa. 
Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 
días hábiles contados desde 

 
 

 Acción y 
plazo de 
aviso en caso 
de 
ocurrencia, 
se dará aviso 
inmediato a 
la SMA, vía 
correo 
electrónico, 
señalando los



la notificación de la 
resolución que apruebe el 
Programa de Cumplimiento, 
de conformidad a lo 
establecido en la Resolución
Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

motivos 
técnicos por 
los cuales no 
fue posible 
cargar los 
documentos 
en el sistema 
digital en el 
que se 
implemente 
el SPDC, 
remitiendo 
comprobante
de error o 
cualquier 
otro medio 
de prueba 
que acredite 
dicha 
situación.

 Reporte final

  En caso de 
impedimentos,
la entrega de 
los reportes y 
medios de 
verificación 
será a través 
de Oficina de 
Partes de la 
Superintenden
cia del Medio 
Ambiente.

  El  reporte  final  con  el
respectivo Informe  de
medición  de  presión
sonora,  además de las
órdenes  o  boletas  de

 



prestación y  servicio o
trabajo,  boletas  y/o
facturas  que  acrediten
el  costo  asociado  a  la
acción.

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN   

COSTOS
ESTIMADOS          

IMPEDIMENT
OS

EVENTUALES

(describir los aspectos
fundamentales de la acción y

forma de implementación,
incorporando mayores detalles

en anexos si es necesario)

 (periodo único a partir
de la notificación de la

aprobación del PDC,
definido con un inicio y

término de forma
independiente de otras

acciones)

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar

el avance y cumplimiento de las acciones y
metas definidas)

(a informar en Reportes de
Avance y Reporte Final

respectivamente)
(en miles de $)

(indicar según
corresponda:

acción alternativa
que se ejecutará y
su identificador,
implicancias que

tendría el
impedimento y

gestiones a
realizar en caso de

su ocurrencia)

2 Acción 15 días partir de la 
aprobación del PDC, 
hasta el término de 
la obra. 

Se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el 
cumplimiento del D.S. N° 38/2011 
del MMA.
La  medición  de  ruidos  deberá
realizarse  por  una  Entidad  Técnica
de  Fiscalización  Ambiental  (ETFA),
debidamente  autorizada  por  la
Superintendencia,  conforme  a  la
metodología establecida en el  D.S.
N°38/2011  del  MMA,  desde  el
domicilio de los receptores sensibles
de  acuerdo  a  la  formulación  de
cargos, en el mismo horario en que
constó  la  infracción  y  mismas
condiciones.  En  caso  de  no  ser

Reportes de avance $3.000.000 Impedimentos

 Implementación de 
encierros acústicos

Fotografías fechadas y 
georreferenciadas 
antes y después de la 
acción.

 

Forma de 
Implementación

Reporte 
final

 

Acción 
alternativa, 
implicancias y 
gestiones 
asociadas al 
impedimento

 Cargar en el SPDC el 
Programa de Cumplimiento 
aprobado por la 

El  reporte  final  con  el
respectivo Informe  de
medición  de  presión

 Acción y 
plazo de 
aviso en caso 



Superintendencia del Medio
Ambiente. Para dar 
cumplimiento a dicha carga, 
se entregará la clave para 
acceder al sistema en la 
misma resolución que 
aprueba dicho programa. 
Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 
días hábiles contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
Programa de Cumplimiento, 
de conformidad a lo 
establecido en la Resolución
Exenta N° 116/2018 de la 
SMA.

posible  acceder  a  la  ubicación  de
dichos receptores,  la  empresa ETFA
realizará  la  medición  en  un  punto
equivalente  a  la  ubicación  del
receptor,  de acuerdo a los criterios
establecidos  en  el  D.S.  N°38/2011
del MMA. 

 
 

 

sonora,  además de las
órdenes  o  boletas  de
prestación y  servicio o
trabajo,  boletas  y/o
facturas  que  acrediten
el  costo  asociado  a  la
acción 

de 
ocurrencia, 
se dará aviso 
inmediato a 
la SMA, vía 
correo 
electrónico, 
señalando los
motivos 
técnicos por 
los cuales no 
fue posible 
cargar los 
documentos 
en el sistema 
digital en el 
que se 
implemente 
el SPDC, 
remitiendo 
comprobante
de error o 
cualquier 
otro medio 
de prueba 
que acredite 
dicha 
situación.
En caso de 
impedimentos,
la entrega de 
los reportes y 
medios de 
verificación 
será a través 
de Oficina de 



Partes de la 
Superintenden
cia del Medio 
Ambiente.

3 Acción 15 días a partir de la
aprobación del PDC,
hasta el término de

la obra. 

Se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el 
cumplimiento del D.S. N° 38/2011 
del MMA.
La  medición  de  ruidos  deberá
realizarse  por  una  Entidad  Técnica
de  Fiscalización  Ambiental  (ETFA),
debidamente  autorizada  por  la
Superintendencia,  conforme  a  la
metodología establecida en el  D.S.
N°38/2011  del  MMA,  desde  el
domicilio de los receptores sensibles
de  acuerdo  a  la  formulación  de
cargos, en el mismo horario en que
constó  la  infracción  y  mismas
condiciones.  En  caso  de  no  ser
posible  acceder  a  la  ubicación  de
dichos receptores,  la  empresa ETFA
realizará  la  medición  en  un  punto
equivalente  a  la  ubicación  del
receptor,  de acuerdo a los criterios
establecidos  en  el  D.S.  N°38/2011
del MMA. 

Reportes de avance $3.000.000 Impedimentos

 Implementación de 
Barreras Acústicas

Fotografías antes y 
después de la acción.

Acción  y
plazo  de
aviso en caso
de
ocurrencia,
se dará aviso
inmediato  a
la  SMA,  vía
correo
electrónico,
señalando los
motivos
técnicos  por
los  cuales  no
fue  posible
cargar  los
documentos
en el sistema
digital  en  el
que  se
implemente
el  SPDC,
remitiendo
comprobante
de  error  o
cualquier
otro  medio
de  prueba
que  acredite
dicha



situación.
En caso de 
impedimento
s, la entrega 
de los 
reportes y 
medios de 
verificación 
será a través 
de Oficina de 
Partes de la 
Superintende
ncia del 
Medio 
Ambiente.

Forma de 
implementación

Reporte final

Acción 
alternativa, 
implicancias y 
gestiones 
asociadas al 
impedimento

 El reporte final con el
respectivo Informe de
medición de presión

sonora, además de las
órdenes o boletas de

prestación y servicio o
trabajo, boletas y/o

facturas que acrediten
el costo asociado a la

acción  

Acción  y
plazo  de
aviso en caso
de
ocurrencia,
se dará aviso
inmediato  a
la  SMA,  vía
correo
electrónico,
señalando los
motivos
técnicos  por
los  cuales  no
fue  posible



cargar  los
documentos
en el sistema
digital  en  el
que  se
implemente
el  SPDC,
remitiendo
comprobante
de  error  o
cualquier
otro  medio
de  prueba
que  acredite
dicha
situación.
En  caso  de
impedimento
s,  la  entrega
de  los
reportes  y
medios  de
verificación
será  a  través
de Oficina de
Partes  de  la
Superintende
ncia  del
Medio
Ambiente.

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS  

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que 
imposibilite la ejecución de una acción principal.



N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN 
ACCIÓN

PRINCIPAL
ASOCIADA 

PLAZO DE
EJECUCIÓN

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO

 MEDIOS DE
VERIFICACIÓN 

COSTOS
ESTIMADOS         

 

(describir los aspectos
fundamentales de la acción y

forma de implementación,
incorporando mayores detalles

en anexos si es necesario)

(N° Identificador)
(a partir de la
ocurrencia del
impedimento)

(datos, antecedentes o
variables que se utilizarán
para valorar, ponderar o

cuantificar el avance y
cumplimiento de las acciones

y metas definidas)

(a informar en Reportes de
Avance y Reporte Final

respectivamente)
(en miles de $)

 

Acción

 

  Reportes de avance

 

    

Forma de 
implementación

  Reporte final

    



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES:

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS
3.1 REPORTE INICIAL 
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN.

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles)

 5 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

 ACCIONES A REPORTAR                 
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

 1
 Implementación pantallas de aislación móviles 
 

 2
 Implementación de Encierros acústicos 
 

 3
 Implementación de barreras acústicas 
 

4 Medición de Ruido

5 Reporte Único Final que dé cuenta del Plan de Cumplimiento

3.2 REPORTES DE AVANCE
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR.

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)    

Semanal

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                         
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la 
frecuencia señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una 
determinada fecha de corte comprendida dentro del periodo a reportar.

Bimensual 
(quincenal)

 

Mensual     x

Bimestral  

Trimestral  

Semestral



ACCIONES A REPORTAR                  
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

1
Implementación pantallas de aislación móviles

2
Implementación de Encierros acústicos 

3
 
Implementación de barreras acústicas 

4
Medición de Ruido

5 Reporte Único Final que dé cuenta del Plan de Cumplimiento

3.3 REPORTE FINAL 
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA.

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                     

 20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data.

ACCIONES A REPORTAR                  
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

1 Implementación de pantallas de aislación móviles

        2 Implementación de encierros acústicos

3
Implementación de barreras acústicas 

4
Medición de Ruido

5 Reporte Único Final que dé cuenta del Plan de Cumplimiento



4. CRONOGRAMA
EJECUCIÓN ACCIONES En Meses En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento   

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

1   x   x   x   x   x   x   x   x

2    x   x   x   x   x   x   x   x

3    x   x   x   x   x   x   x   x

4 x

5              x    

                 

ENTREGA REPORTES En Meses En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento   

Reporte 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

     x     x     x     x

                

                

                

                

                 

                 

                 

x

x


